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''l IDt, i1;,i .a!!ltrr ' RESOIUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N'301-2025.GfuI-IVIDCC

VlST0Sl
C€no Colorado, 1 7 de junio de 2025

El ¡nlorme N'0630-2025-SGMIV-GOPI-¡IDCC suscrito por el Sub Gerenle de ¡,lantenimienlo de Infraestruclura y Vias, el Infome N"01-
emitido por la coordinadora de proyectos de Inversión, el Infome N.696-202s-sclvlv-Gopl-l\.iocc alendido por el sub

d€_infraestructura y vias, el Informe N'02-2025/Gopl/MDcc/ARo.sLLJ emitido por la coordinadora de proyectos de
el lnforme fécnico N'097-202560P1-MDcc suscrito por et cerente de obras polic¿s e lnrraesrruaJá, lrr.i'i" Ñ;¿líáii n¡btóléónñ

f::l^G_T.I.-l-"Iltlll!adón, Presupuesto y.Raciolaliz.aciór!91 
!!f9rme Lesar N"13s-202s.GAJ-Mocc iuscrito por dÁoosi.oni¡ó ñá.r0,

Pérez Gerente de Asesoría Juridjca, Memoiándum Múrripre N'142-220-412:2ozs on¡-üóóCrrri,it. i",;;;;;j;ñ;i;ñ'"1;;
CONSIDEMNDO:

..L.\loao^

-.nX"_í.",.
:..{'ryflr ¡
'h 

"ornond'

Que' el artículo 194 de la constilución Polit¡ca del Peru de 1993 prescribe que las municjpalidades provinciales y distritales son órganos degobierno local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativá en bs asuntos áe su comoerencra:

Qu€' el artículo 4 de la Ley del sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gest¡ón de Inversiones identifca la fase de funoonamrenm,como aquella que comprende la operación v.mantenimiento de lós activos generados ion la epcucion oe ra inversión'l,iuri.. y i, piouirion o. ro,seryicios implementados con dicha inversión En esta elapa, las inversiones pu.o"n i"iouJeto o" 
"uaruacrones 

ex post, con el fin de oblener reccronesaprendidas que pemitan mejoras en futuras invercones:

Que' el artículo 3 del Reolamenlo de la Ley del. sislena Nacional de Programación l\¡ult¡anual y Gesljón de lnversiones, deline et tém¡no"inversiones'como inlervenciones iemporales y comprenden a los prcyectos de inve;ión y a las Inversiones de optimización, de ampliacion marginal,de rehabililación y de ¡eposictón. No comprenden gastos de operación y manf"n¡r,anto, '

Que, elsub numeral 1 del numeral 18 2 delarliculo 18 del Reglamenlo de la Ley del sjstema Nac¡onat de programación l!4ultianuaty Gestión

]H?:,,:ll:',::lfll]:::,::l".lf:g::r::-.tid_19-T-1!T: d,:]os aclño iopin.u-r, o. r, p,ouisión de ros servicios, prosramar, ejecutarysupervisartasactividadesmedianrerascuaresse-s,aranticeermanienimiento¿eb;ilñ;*á;ilül;üffiil;:fi:,|.oHli5i;',iT,,i#
sus condiciones eficientes ds operacjón, preservar su uso y vida úlili

Que' el numeral4l 2 del articulo 41 de la Directiva Genefaldel sistema Nacionalde programación l!4ultianualy Gastión de inversiones regiaque la entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operac¡ón y rinr".iri"rü, .".ri,6. . ru no-rtiu*igrni;l 
-

Que, el primef pánafo de la Décima Quinla Disposición complementar¡a Final de la Ley de presupuesto del seclor público para et Año Fiscal2025-auloriza a los pbiernos resionales y sobiernos rocares, oranre er ¡¡o iir.a ádzilpirliitiiii," i,rrü;il;i;ñi.:jni;ü"ljoX',., 
'..rr,ro.!lo^t-tll!lj:t dtl. *l9n sobrecanon y regalia minera, asi como de los saldos de batance generados por dicr'or cdnc"pros,- iaá íeiiestinados aaccl0nes de mantenimienlo de infraestructu¡a v/o para acc;o¡es en materia de seguridad ciudioa,ra y tuchacontra la criminahdad a carqo de ras rele dasentidades en sus respecrivas ciÍcunsclDc¡onoi¡ra a,erecto. r., gá¡[il-;óüiá;;dil;;;rñ;;;ñi,ro* or.¿"r1r""r.i.".., *,d¡spuesto en el inc¡so 3 y los literales c v d del inciso 4 del numeral 48-.I det articuio la oei óecreto Laislativo N"1440. Decreto Legistativo del sistemaNacionalde Presupuesto público, y de lo dispuesto en el numeral j1.3 del arti.rlo li O.l. p"r.ru u}/;

Que' mediante Infome N'0630'2025-sGMlv-GoPl-MDcc el sub Gerente de l,tanrsnrm¡ento de Infraestructura y vías, A¡q. Jose Lu¡s verachamorro' tequerido med¡anle Ptoveido N"4986'2ozs'eopl-|!¡óCC, i.rii" láittrJürü. ¿r ¡¡r.tenimienro de tas iardineras de la urban¡zac¡ón LaLiberlad de Ia Municipalidad D¡sÍilal de ceno coloÉao, prurcia y aefrrtir;;; ;;;ór'pu, con un presupuesto ascendente a la suma de s¿200,069.90, y un prazo de ejecución de 30 días carendarios, bajo ra modaridad de administración directai

Que' a lravés del Inlorme N"01-2025iGoPl,{\4Dcc/ARQ.sLLJ la coordinadora d€ proyeclos de Inversión, Arq. sandra Luque Jiménez,exami¡ada lafcha de mantenimienlo puesta asu cons¡deración, concluye qu. riiu piuiari. ür""*ión que deben subsanarce, previa asu aprobaoón;

Que' mn Informe N'696-2025-sGMlv'GoPl-MDcc' elsub Gerente de l\¡antenim¡ento de jnfraestructura y vías, Arq. José Luis vera chamorro,lev€nla las observaciones formuladas a ta ncna ¿e manünimiántJi,r- iiir--ii, ,,lil]üráijido, además, un nuevo presupuesto ascendente a s/

Que' mediante l¡forme N"02-2025/GoPl/ll/occ/ARQ SLLJ la coordinadoc de Proyedos de Inversión, Arq. sandfa Luque Jiménez, rev*aoay eva¡uada la ficha técnica, emite opinió¡ lavolab¡e en cuanto a conlenido y forma de ésla ac'o¡oe con etsubsigujente delalle:

Que' través del Informe Técnico N'097'2025-GoPl-MDcc, el c€rente de obras púbticas e InÍraestructura, Ing. Luis JuaJ¡{$!gestjmando to deteminado en el tnfome N.084_202s_sl.,toccicoiilA¿optisié¡'d iüü,
continuar con eltrámite de aprobación respeclivo; cofiormroad; sol¡c¡tando d*t¡e"tn¿|.*'ffiifi

ce-
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"^","r^,. :J t ......, --:, --, , - me N'459-2025'MDCC/GPRR ei Gerenle de Planificación. Presupuesto y Racionalización, C.P,C Ronald Néstor Jihua anca
"Aquenla' acuando c0m0 organo de asesoramiento responsable de los procesos de planificación, presupuesto y racionalización, brinda disponibi¡idad

presupuestal por el impode de S/J98,340.80 para la ejecución de la fcha técnica d€ mantenimiento en anál¡sis;cuyo gasto será afectado al concepto
de actividad "[4anten]miento de Infaestructura pública,,

Que, las acluaciones practicadas poflas unidades orgánicas competentes, asícomo elmarco normativo del Sistema Nacionalde prograrnacton
lVultianual y Geslión de InveFiones qu€ ordena a los tilulares de las entidades, el mantenimienlo de los activos generados, sobre ta oase oer porcema¡e
de gasto autorizado en la ley de presupuesto vigenle, resulla, desde elpunlo vista legal, factible la aprobación d; lafcha tecn¡ca sub exam¡ne, más aün
sicon su eiecución se garantiza el mantenimiento de los activos generádos con la ejécución de las inversiones;

oue la Gercnda de Asesoria Juridica-3nalizando el expedient€ técnico presentado, deriva el Informe Legal N.135-2025-GAJ,l\¡Dcc suscfitopor le Abog Leoncio Héctor Inocencio Pérez Gerenle de Asesoria Juídica, quien opina: sE APRUEBE la fchá técnica de 'l,4antenimtento de las
iardineras de la urbanización La Libertad de la lvtunicipalidad o¡stritalde cero colorado, provincia y departamento de Arequipa, poÍelmonlo ascendenle
a Ia suma de S/ 1 98,340.80 y u n plazo de ejecución de 30 d ias calendario, bajo ta modatidad d€ adm¡njstración d¡recta;

. . . 
oue' basado en elprincipio de confianza,este despacho, notjene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en etexlremo delmntenido de ¡os infoínes cilados' o determinaf si han cumplido o no en forma co-necta, lécnica y cabal, tales funciones, to que pooria traer conroconsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones d; los fu;io;a'rios"sán proresionales

de alta espec¡alidad e idóneos:

., oue, con Memorándum lVúltiple N'142-220412-2025-Gl\¡-MDcc indic? que tos infomes lécnicos citados, son emitidos por profestonales
capacitados y especializados' cuyas conclus¡ones son claras, basados en crilerios técnicos y especial¡zados, los que resultan irefutables para estedespacho' por tanto, sus infomes tienen un sulento decisivo, y, dada su alta espec¡ailJáJ, y tales oespachos asumen la responsabilidad exclusiva yexduyente, sin excepción alguna Los crite 0s técnicos, de ninguna forma nos pulden induci at error, rjor unto, piru r,t" jrlprrñg, i. iuo.n,.n 

"n¡a realidad y responden a un análisis concienzuoo y exacto;

. Que' los informes iécnicos cjtados' son em¡tidls pof profesionales capacitados y especializados, cuyas conc¡usiones son claras, 
'asaoos 

encr¡terios,lécn¡cos y especializados, los que resu¡tan irreJulaLles para este desp;ho, po; lánio, sus informes tiénen un sustenü ¿ecis'ivo, y,'¿aoa su a¡taespocialidad, y tafes despachos asumen la responsabilidad exilusiva y exctuyente, sn eicápcion aguna. Los criterios lecnicor, ¿-a ningi,na rorru ,,pueden induc¡r al error' por tanto' para este despacho, se sustentan en la reaid.d y r.erponáen , un a¡¿¡isis concienzudo y exaclo;

Que' con Decreto de Alcaldia N"004-2024-ÑJQcc del oo de maeo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcentrado la administración ydelegado funciones administrativas en el Gerente- Municipal y otros tuncionarios, naliunoo o'.prrrto en el numeral jj del articulo primero de lald¡sposilivo municipalque es alíbuc¡ón delGerente Mu¡icip;l aprobar lichas té.n¡aá ¿" rani"rr,anto, portanto, esle despacho se encuenlra facu¡ladopara emitir pronunciamiento respecto alexpediente de los vistost

Que' estando a las consideraciones expuestas y a lasfacultades legales c¡tadas, en consecuenc¡ay basado en foma exclusiva en los ¡nrormeslécnicos y legales exislenles en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ART|culo PRll/ERo' -APRoBAR la eiecución de la ¡a fcha técnica de'l\rantenimienb de ras jardineras de ta urbanización La Libenad de ta¡,|unicipal¡dad Distrilal de cero colorado' DroviÁcia y oepartamento oe Áreiuipá, poiiiránro o."noente a Ia suma de s/. 198,340.80 y un prazo 0eej€cución dB 30 dias carendaío, bajo ra modaridad oi a¿ministraci¿n olrecra, uiiiiu .irri.ior*r. orur",

'ulü;.'
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ARÍICULO SEGUNDO - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gere¡cia de obras públicas e lnfraestructura en coordinación con ta subGerencia de Infraestructura y Vias, cumplan con loi oemás t¿miés aomin¡siáiitár.*pÉr*ur*, rin de evaradetante ta ejecución derexpeorenliiécnim aprobado; confofme a sus alribuciones, facuttades-y de acuerco a ley, lrt"úreciln¿o qra ru oalciencia o falta de rendición clara y prec¡sa, seráde exclusiva responsabilidad de las dependenctas ejeculantes.

ARTlcuLo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible error o defeclo de cálorlo en tos ¡nformes técnicos de la evaluación de ta ichatécnica, de ser etcaso, es considerado como inducciOn at árror oit Oespac¡o J. C.iri* ür.oipa.

ARTICUIO CUARTO - NOTIFICAR a la Gerencia de obfas Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los ines de perlinentes.

ARTICULO_QUINTO. - ENCARGAR a ta O|cina de Tecnotogías de ta
¡onal de la Pá,gina Web de ta Municipalidad Distritat de Ceno Co]orado.

COMUNIOUESEY CÚMPUSE.
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publcación de ¡a presente Resotución en el portal


